
 

 

Ley N° 14.878 
EXTRANJEROS 

SE MODIFICA UNA DISPOSICION DE LA LEY 9.604, 
REFERENTE A SU ENTRADA AL PAIS. 

El Consejo de Estado ha aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1°.  

Modifícase el literal C) del artículo 19 de la ley 9.604, de 13 de octubre de 1936, que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

"C) Los que se hallaren vinculados con cualquier organismosocial o político que por medio de la violencia o 
depropaganda que incitase a la misma, tiendan a destruirlas bases fundamentales de la nacionalidad. 

Al respecto, el Poder Ejecutivo podrá indagar en losservicios de información, en INTERPOL, o en 
otrosorganismos similares". 

Artículo 2°. 

Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones del Consejo de Estado, en Montevideo a 3 de abril de 1979. 

HAMLET REYES. 
Presidente. 

Nelson Simonetti, 
Julio A. Waller, 

Secretarios. 

MINISTERIO DEL INTERIOR.  
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.  

Montevideo, 5 de abril de 1979. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos.  

APARICIO MENDEZ. 
General MANUEL J. NUÑEZ. 
ADOLFO FOLLE MARTINEZ. 

 


